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En la ciudad de 5an Francisco de Quito , Capital de la República 

  

del Ecuador , el día de hoy DIECISIETE DE JUNIO de mil novecientos 

  

noventa y siete, ante mí el Notario Noveno del Cantón DOCTOR 

  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, comparece el señor Diego Becerra Mejía, 

  

soltero, en su calidad de Gerente de la compañía MAXXGUARD 

  

SEGURIDADES C.A., según consta de los documentos habilitantes, el 

  

compareciente es de necionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

  

domiciliado en este Cantón, a quien de conocer doy fe, y, me 

  

presaflra para que eleve a escritura pública la minuta que me 

  
entre y cuyo tenor Jiteral a contimiación transcrito. SEÑOR 

  NOTARIA we CANTON QUITO: En el registro de escrituras públicas a 

  su digno dargo sírvase insertar una escritura de AUMENTO DE 

  CAPTTAL Y REFORMA — DE RKSTATUTOS de la compsñía  MAXXGUARN 

    SEOMETAANER CA. ode conforuidad con Tas slguientes clánenlas: 

  

. . 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI , 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 y PRIMERA: _COMPARECTENTES.— Comparece a la celebración del presente a 

2 contrato y hace las declaraciones que consta en el mismo, el señor 

3 Diego Becerra Mejia, en su calidad de Gerente General de la 

4 compañía  MAXXGUARD SEGURIDADES C.A., según lo acredita con el 

5 nombramiento que se adjunta, mayor de edad, de estado civil 

6 soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

7 Quito, debidamente facultado por.los Estatutos de la Empresa.- 

8 SEGUNDA: ANTECKDENTES.— A) El veinte y ocho de Septiembre de mil 

9 novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo sexto del 

10 Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacon, se elevó a escritura " 

11 ¡ pública Ja constitución de la compañia denominada  “MAXXGUARD + . 

12 SEGURIDADES C.A.", Ja miema que fue inscrita en el Registro 

19 Mercantil el trece de enero de mil novecientos noventa y cinco B)'. 

14 La Junta Universal de Accionistas del veinte de marzo de mil ” 

15 novecientos noventa y seis, resolvió aprobar y autorizó el Aumento 

16 de Capital Social de la compañía así como la Reforma del Estatuto 

17 Social, como consta de la copia certificada del acta que como 

18 habil1Lantes be  »grega. TERCKRA: DECIARACION K  INSTRUMENTACION. - 

19 Con los antecedentes citados, el Gerente General de la compañía, 

20 declara que celebra la presente escritura pública para en 

21 observancia de las resoluciones adoptadas por la Junta Universal 

22 de Accionistas del veinte de marzo de mil novecientos noventa y 

29 sela, instrumentar y lograr el perfeccionamiento ¿jurídico del : 

24 siguiente acto societario. A.- Aumento de Capital de la compañía , 

25 MAXXGUARD SEGURIDADES C.A. en la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES 

26 (S/. 15.000.000)  , de tal manera desde hoy en adelante tendrá un 

27 capital de VEINTE MILLONES (20.000.000 SUCRES). b.- Reformado el 

2e U Artículo cuarto del Estatuto Social de la empresa. Todo lo ) 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

1 p anterior de conformidad con los términos contenidos en el Acta de 

2 la Junta Universal de Accionistas. CUARTA: La nacionalidad de ] 

3 todos los accionistas es Ecuatoriana. QUINTA: El Gerente General 

4 declara bajo juramento que el aumento de capital es correcto, real 

5 y obedece a la contabilidad de la emprena. SEXTA: DOCUMENTOS: Se 

6 incorpora a esta escritura los siguientes documentos, COMO 

rm 7 habilitantes e integrantes: A. Nombramiento del compareciente. B. 

8 Acta de la sesión de la Junta Universal de Accionistas del veinte 

9 de marzo de mil novecientos noventa y seja. Agregue señor Notario, 

“40 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

. 11 presente. HASTA AQUI LA MINUTA .- La misma que queda elevada a 

12 escritura pública con todo su valor legal, minuta firmada por el 

a Doctor Galo Jiménez Matrícula número dos mil cuatrocientos veinte 

14 y uno del Colegio de Abogados de Quito .-Para el otorgamiento de 

15 la presente escritura se observaron todos los preceptos del caso y 

Ama 16 leída que le fue al compareciente el mismo que se afirma en todo 

17 gu contenido y firma conmigo en unidad de acto de todu lo cual doy 

18 te 

19 

20 

a de , 

a (023-707 

25 A 

26 | e 

27 El Notário » ( firmade ) Dector Gustave Fleres Uzcátegui e +. _ 
  

  28 NU 
DOCUMENTOS HABILITANTES 

  

  
  

 



(Maxocuar)” 
SEGURIDADES C.A. 

Av. € de Diciombra 227 y 

Bana Tgnscio 

Yoelafoz: 224-051 
Quito, ECUADOR 

Quito, 30 de Enero de 1996 

Señor 
DIEGO BECERRA MEJIA 
Presente.-”- 

De nuestra consideración: 

Por intermedio de ésta tengo a bien comunicarle A 
que, por resolución de la Junta Universal de Accionistas de la  *! 
Compañía "MAXXGUARD SEGURIDADES C.A.", en su sesión celebrada el 
día de hoy, ha sido reelegido GERENTE GENERAL de la misma, teniendo 
la representación tanto en lo Judicial como en lo extrajudicial. 

Sus atribuciones constan en el artículo 
vigésimo cuarto de los estatutos sociales de la compañía MAXXGUARD — “ 
SEGURIDADES C.A. constituída mediante escritura pública del 28 de 
Septiembre de 1994, celebrada ante el Notario Décimo Sexto, Doctor 
Gonzalo Roman Chacon e inscrita en el Registro Mercantil, con fecha » 
trece de Enero de 1995. 

El período de duración de su cargo es de un(1j * 
año, con- sujeción a lo dispuesto en el literal q) del artículo 
décimo séptimo de los estatutos sociales, teniendo la 
representación tanto en lo Judicial como en lo extrajudicial. 

Particular que llevemos a su conocimiento con 
el fin de que Usted, se digne dar su aceptación al pie de este 
Nombramiento y el mismo sirva para legitimar su personería. 

  

Muy Atentamente 
MAXXGUARD SEGURIDADES C.A. 

     

      

     

    

CA RESIDENTE 

En esta fecha dejo constancia que acepto el cardo de GERENTE 
GENERAL de "MAXXGUARD SEGURIDADES C.A.* 

Quito, 30 de Enero de 1996, 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMFPARIA 
MAXXGBUARD SEGURIDADES C.A. 
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CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE NAXIGUARD SEGURIDADES C.A. 
  

CAPITAL AUNENTO Ne No.fAumento Cuenta Aporte TOTAL TOTAL 

ACCIONISTA ANTERIOR CAPITAL Accinpes Acciones Futu. Capitaliza. — CAPITAL ACCIONES 

41,230.00 ; 41,230,000.00 ; 15,000,000.00 ¡15,000,090 HECTOR BECERRA!3,750,000,00 111,250,000.00 13,750.00 
, 

  

y 
s 

, 
t 

1 
, 

1 
t 

DIEGO BECERRA (1,250,000,00 ¿ 3,750,000.00 ¿1,250,005 — 3,730.00 3,750,000,00 : 5,000,000.00 : 5,000.00 

:5,000,000,00 115,000,000.00 15,000.00 * 15,000.00 * 15,000,000,00 3 20,000,000.00 220,000.00 * 

CAPITAL SOCIAL S/. 5,000,000.00 

AUMENTO S/. 15,000,000.00 

TOTAL 5/. 20,000,000.00 

FORMA DE PAGO 

Cuenta de Áporte 

Futuras Capital S/, 15,000,000,00 

FOTAL 5/, 20,000,000.00 
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REFORMA A LOS ESTATUTOS : 

El Fresidente  Expoñraz: « da Junta dro vt isald Qe MUI tlas el 

cute dl haberse 1nticenaontado el ida los Estatutos de la 

compañia Se madificarian qe dla osstipricnate. maneras Ad ITCULO 

CU CO Cs LA AM ACCIONES Yo ALOIdONio 100: El capital 

social de la compañasa =w de HULL ORES.. DE. GUEORLsS (ea 

BOBA, DOD  DIZILOD Le aIOF y dra taa kr re dra Fee ma) Snes 

naninativas crdirarias  * dindivisaiblis die 4h. mid Sica cada 

unas El capital 0614) puede 

: seneral eo ad cimpiddinlento de los 

    

    

     
            

stas adksy. q decidas pres 10 
  

acuerdo de la dista Esa [ 

reguidsalos Jeajadits. 

AUMENTO. DEL PERÍODO DE_ DURACIÓN DE FUNCIONES DEL GERENTE Y 
PRESIDENTE DE LA COMPARÍA . 

EL Fremidenta maTOl os baso rea dido ad E a Cedo per ads e 

duración En sun Darius 1 OO. ARO ad Presidente, EDEN. El 
Hecorelaria. td raso Lío cta lara dl edo de ba Huadasoo tiro Er calado aero en 

  
     

  

    

punua. De tral €! A Liemprea far 64 Cabal son 1 . 

nontrados 1 esrante y Edo Frtsdiid a Litarmjís o Cl tetra. Der 

discusión, Se decida. )ealizar dub da lr a dl erminada o, 

esta te aorta Jul cb a dida. - 

AUTORIZACION AL GERENTE: 

    
serente General 

per linentes 
¡7 La aria Dll ver aca de Accionistas nl z 

levale para que proceda «< étectuar dc 
pare 24 curplimicnta de astas Y 

» 

Sim olas quince hnraz con cáínco minitos se declara un receso 
dea ireadata mirarlas ccoo da Finalidad de elabusrar el acta de la 

presente Junta Animal de Accionaiotas. A dare quince horas 
can treinta miintilo.)s 6 declara 1ejlisteladée da Junta Ur verriszs do 

de  fcoionistas, ve dá lectura al cta y se. la aprueba por 

nnarcimaidad dos quinta, tratados en esta. A laz quince oras con 

cincuenta minutos e. declara  corcada la Junta y para 

cons Lince de lí otbiarito. 0 RProOfarde. Firman día fatalidad de 
loe conarrentes e auadad de acto. . 

       

  

   

  

       

  

   HECTOR BEER DIEGO AEC A MEJI 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL. 

SECRETARIO 
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DOCTOR GUSTAVO'FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA GCANTON QUITO 

86 ente mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en uito, a veinte y - 

rm 

  

cinco de junio de mil novecientos noventa y vieje.- 
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en la nes HA c A . 
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W «2 de la escritura pública | 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- RAZON.- Con esta fecha 

y al margen de la Matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA OTORGADO FOR EL SEÑOR DIEGO ANDRES BECERRÁ Y SEÑOR 

HECTOR VINICIO BECERRA MEJIA , celebrada en esta Notaria con 

fecha 28 de Septiembre de 13994, tomé nata de que la misma ha 
sido aprobada por el Señor INTENDENTE DE COMPAñÑIAS DE QUITO 

Mediante Fesclucióán númera 397 1.,1.1.1778, com fecha 21 de 
Julio de 1997.- ita az Julio de 1997,     

    
   

  

EL NOTARIO DECI 

DOCTOR G CHAS N 

NOTARIA DECIMO SEXTE 
E 

   

  

BR. GONZALO ROMAN CH 

  

     



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda ¿inscrito el presente documento y la 
número MIL. SETECIENTOS SETENTA Y OCHO, —SRa 
COMPAÑIAS —DE QUITO, DE 21 DE JULIO DE 1297, bajo 

13%3 del Registra Mercantii, toma 128.7 Se tomó nota al mara 
de la inscripción námero (131 del Registro Mercantil de En 

de enero de mil novecientos noventa y  cinco,a fs.195 Vta, 
126- Queda archivada la segunda copia Certificada de 

critura Pública de  Atimento de Capital y la Reforma 

  

A 

; 
a
 

f 
Y
 

n
m
 oo

 

pe
 

a
 

3 
s
a
 

   Estatutos de la Compañía Co MAXIGUARO SEGURIDADES L.A.".- 

Otorgada el 17 de junio de (1937, ante el Notario Novena del 

1    Cantón Quito, Dr. GUSTAVO FLORES  UVZICATEGUIL..«  5e da A 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercera de la Z 

resolución de conformidad a do establecido en el decreto 

de <C2 de agosto de 1611975, publicado en el Registro Oficial 

de ¿9% de agosto del mismo año. Se anotó en el repertorio 

elo mimera 1897/38. En Quito, 4- cuatro. de agosto de 
novecientos n mía y siete.” El REGISTRADOR,“ 

pu
to
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   7. Julio César Alreia Ml 
REGISTRADOR MERCANTIL UBL 

o CANTÓN SLILO 
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